
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole la Oficina de Tránsito y Transporte de Manizales no acata la 

medida decretada, por cuanto la ejecutada no es la propietaria del 

vehículo. Sírvase proveer. 

        

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA        

SECRETARIA         

    

 

 

        

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, Dieciseises (16) de febrero del dos mil 

veintidós (2022)   

         

Radicado 2021-316 

Auto Interlocutorio No. 230 

        
        

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del EJECUTIVO  DE  

MÍNIMA  CUANTÍA, promovido por CESCA” COOPERATIVA  DE  

AHORRO    Y   CRÉDITO, en contra   de las señoras ERICA  VANESSA  

DUQUE  ROMÁN y ALBA LUCY PINILLA ORTIZ, se pone en 

conocimiento de la parte ejecutante la respuesta dada por la Secretaría 

de Movilidad de Manizales donde informan la improcedencia de la medida 

decretada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

        

        
       CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES        

JUEZ        
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